
Quito D.M., 02 de mayo de 2018 

Señor 

Luis Arturo Chalco Sangoquiza 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEÑOR DEL JARDÍN S.A. TRANSJARDIN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 

fecha, la suscrita señora CALVACHE ALBUJA TERESA SUSANA, de estado civil 

divorciada, he cedido a favor del señor GUAYASAMIN TOAPANTA MARIANO 

HUBIRASI, UNA (1) Acción ordinaria y nominativa de Cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 50.00) cada una, suscrita y pagada en su totalidad, que mantenía 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEÑOR DEL JARDÍN S.A. 
TRANSJARDIN, representada en el TÍTULO DE ACCIÓNES, otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre la 
acción transferida, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción. De 

tal manera que el CEDENTE al enajenar su respectiva Acción lo hace con todas las ventajas 
y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO, señor GUAYASAMIN TOAPANTA MARIANO HUBIRASI, es 
mayor de edad, de estado civil casado, nacionalidad ecuatoriana; por consiguiente la inversión 
es de carácter nacional. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 

transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEÑOR DEL JARDÍN S.A. 
TRANSJARDIN, y emitir a favor de la CESIONARIA, el nuevo Título de Acción, para 
constancia suscriben conjuntamente las partes esta comunicación. 

Atentamente, 

1Ae> 
AE 
CALVACHE ALBUJA TERESA SUSANA 
CEDENTE: C.C. 1702487099 

MA DAGD 
GUAYASAMIN TOAPANTA MARIANO HUBIRASI 
CESIONARIO: C.C. 1712613601
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Emisor: FARINANGO ESPINOSA JONATHAN PATRICIO 

  
 
 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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